
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUNTA DE FACULTAD 

   27 de junio de  2018 

 

 

 

Relación de asistentes 

Dª. Trinidad Banda Gallego 

Dª. Pilar Blanco Miguel 

Dª Mª José Gallego Ayllón 

Dª Estrella Gualda Caballero 

D. Mario Núñez Nieto  

Dª Manuela Fernández Borrero 

Dª Blanca González Cerezo 

Dª Mercedes González Vélez 

Dª Rosario Leñero Bohórquez 

D. Iván Rodríguez Pascual  

Dª Marta Ruiz García 

D. Octavio Vázquez Aguado 

Dª Lucia Mancilla Samper 

 

Se excusan 

D. Juan Aguacil Ojeda 

Dª. Yolanda Borrego Alés 

Dª Cinta Martos Sánchez 

Dª Mª Josefa Vázquez Librero  

Dª Fabianna L. Gaffuri Macias  

Dª Lidia López Faneca  

Dª Alba Palacios Ruiz 
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Se reúnen los citados anteriormente en la sala de juntas de la Facultad de Trabajo Social, el día 

27 de junio, siendo las 11.40h cuando da comienzo la reunión.  

 

Se tratan los siguientes puntos: 

 

1. Aprobación del Acta de Junta de Centro de 30 de mayo de 2.018.  

2. Propuesta y aprobación, si procede del Plan de Organización Docente para el curso  

2018/19. 

3. Propuesta y aprobación, si procede, del Calendario Académico para el curso 2018/19 

4. Propuesta y aprobación, si procede, del Calendario de exámenes para el curso 2018/19 

5. Propuesta y aprobación, si procede, de los horarios para el curso 2018/19. 

6. del Plan de convalidaciones de los 180 créditos de la Titulación de Grado de Trabajo 

Social referente al acuerdo de Doble Titulo con la Universidad de LUMNSA Roma. 

7. Propuesta y aprobación, si procede, del SET.  

8. Asuntos de Trámite. 

9. Ruegos y preguntas. 

 

 

 

1. Aprobación del Acta de Junta de Centro de 30 de mayo de 2.018.  

 

Se aprueba el acta por unanimidad de los presentes  

 

2. Propuesta y aprobación, si procede del Plan de Organización Docente para el 

curso  2018/19. 

 

Se aprueba el siguiente POA:  

 

 
a.- Propuesta de número de grupos:  

Según Junta de Centro celebrada el 27 de junio de 2018 la propuesta de 

número de grupos para el curso 2018/19 es la siguiente, considerando que en primer 

curso existen dos grupos en el turno de mañana y uno en el de tarde. El resto de cursos 

es un grupo de mañana y otro de tarde. 

 

 

TITULACIÓN 

 

 

Nº DE GRUPOS  

CURSO: 2018/2019 

1º 2º 3º 4º 

GRADO EN TRABAJO 

SOCIAL 

3 2 2 2 

 

 

 

b.- Propuesta de desdoble de asignaturas sueltas:  

En cuanto a la propuesta de desdobles en asignaturas sueltas este Centro ha 

decidido, según Junta de Centro del día 27 de junio de 2018 proponer el desdoble para 

la asignatura de Derecho Público para el Trabajo Social (código 404009104), 

 Código Seguro de verificación:jv3YK4nxNIfo/ZvYgrzNDg==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://verificafirma.uhu.es/verificarfirma

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR PILAR BLANCO MIGUEL FECHA 31/01/2019

MARIA MERCEDES GONZALEZ VELEZ

ID. FIRMA firma.uhu.es jv3YK4nxNIfo/ZvYgrzNDg== PÁGINA 2/4

jv3YK4nxNIfo/ZvYgrzNDg==



 

 

disponiendo de 4 grupos. 

Por otra parte, se solicita que la asignatura de Servicios Sociales Especializados 

(código 404009206), que aparece en POD con 3 grupos grandes y 6 reducidos, quede 

finalmente con 2 grupos grandes y 4 reducidos.  

 

 

c.- Distribución de créditos por área de conocimiento del Prácticum: 

 Con respecto a este tema,  no hay modificación con respecto al Curso pasado. 

 

d.- Propuesta de Reducción por Gestión de los Cargos de la Facultad de Trabajo 

Social: 

CARGO REDUCCIÓN 

Dª Pilar Blanco Miguel 

Decana de la Facultad de Trabajo Social 
12 créditos  

Dª Mercedes González Vélez 

Secretaria de la facultad de Trabajo Social 
4 créditos 

Dª Manuela Fernández Borrero 

Vicedecana de Estudiante y Ordenación 

Académica (gestión TFG) 

5 créditos 

Dª Yolanda Borrego Alés 

Vicedecana de Postgrado y relaciones 

Internacionales 

4 créditos  

Dª Trinidad Banda Gallego 

Vicedecana de Prácticas Institucionales 
4 créditos 

D. Iván Rodríguez Pascual 

Vicedecano de Calidad 
4 créditos 

 

 

 

3. Propuesta y aprobación, si procede, del Calendario Académico para el curso 

2018/19. 

 

Se aprueba el Calendario Académico por unanimidad.  

Estrella Gualda pide que el calendario sea respetado por la plataforma Moodle y ésta 

permanezca activa para los alumnos en la convocatoria de septiembre hasta el fin del 

periodo de exámenes.   

 

4. Propuesta y aprobación, si procede, del Calendario de exámenes para el curso 

2018/19 

 

En primer lugar, la Junta desestima la solicitud de la profesora Dña Ángeles Caballero 

para cambiar de horario sus exámenes. Se le remitirá escrito desde el Decanato 

notificándole los motivos y las alternativas para realizar los exámenes por la mañana. 

 

Seguidamente se aprueba por unanimidad el Calendario de exámenes propuesto.  

 

5. Propuesta y aprobación, si procede, de los horarios para el curso 2018/19. 
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Se aprueban los horarios con las modificaciones siguientes:  

 

- Se aprueba la permuta solicitada por Dña Ángeles Caballero de la 

asignatura Derecho Penal con Derecho del Empleo, por coincidencia 

horaria de la profesora con asignaturas que imparte en el Grado de Derecho  

- Se aprueba, la solicitud de permuta solicitada por Dña Yolanda Borrego 

Alés, por motivos de conciliación familiar, de la asignatura Psicología 

Social con la asignatura Sociología II para el día miércoles. Este cambio 

está condicionado al POD de la profesora Marta Ruiz. 

 

También se recuerdan que los criterios para aprobar los cambios en el horario son: 

conciliación familiar, cuido de personas dependientes, Coincidencias y/o 

incompatibilidad horarias con otros centros o trabajos.   

 

6. Propuesta y aprobación del Plan de convalidaciones de los 180 créditos de la 

Titulación de Grado de Trabajo Social referente al acuerdo de Doble Titulo con la 

Universidad de LUMNSA Roma. 

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

7. Propuesta y aprobación, si procede, del SET.  

 

Se aprueba por unanimidad. 

 

8. Asuntos de Trámite. 

 

No hay 

 

9. Ruegos y preguntas. 

 

No hay. 

 

 

 

 

Sin más asuntos que tratar se levanta la sesión. 

 

 

 

 

 

 

Vº Bº Decana         La secretaria    

      

 

 

 

 

 

Fdo. Dª. Pilar Blanco Miguel                                        Fdo. Dª Mercedes González Vélez 
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